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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Teófilo Bucaram Saadi en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía EDIFICIOS TEORAM S.A., con expediente 5005, a Usted digo: 

De conformidad con el certificado emitido por el Registro de Sociedades que 

adjunto, hay un error en la lista de los accionistas de la compañía EDIFICIOS 

TEORAM S.A., al mantener al ex-accionista Teófilo Jimmy Bucaram Maulme 

con una inversión de $80 US dólares, la misma que fué transferida hace 

aproximadamente 6 años. 

Con fecha 12 de Septiembre del 2005 se emitió el título No. 02, contentivo de 

80 acciones numeradas de la 3441 a la 3520, por el valor de $80 US dólares, a 

nombre del suscrito Teófilo Bucaram Saadi, el mismo que se inscribió en el 

respectivo libro de acciones y accionistas de esta compañía en la misma 

fecha. 

El capital suscrito y pagado de la compañía EDIFICIOS TEORAM S.A. es de 

$4.000 US dólares, y sus accionistas son los siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRE CAPITAL | o 
BUCARAM LAYANA ELENA MARIA 80 US = 2 
BUCARAM LAYANA ISABEL MARIA s0 US B a. 
BUCARAM LAYANA JUAN CARLOS 80 US a po 
BUCARAM LAYANA MARIA DE LOURDES s0 US an 
BUCARAM LAYANA MARIA LORENA 80 US = 

BUCARAM LAYANA TEOFILO ANTONIO 80 US Ñ 
BUCARAM SAADI TEOFILO JORGE 3.520us | 
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Esta lista de accionistas ha venido siendo incorporada a los balances anuales 

presentados, ya que son los que constan en el libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía, al cual me remito. 

Por lo expuesto, solicito a Usted se sirva ordenar la respectiva corrección en 

el Registro de Sociedades. 

Atentamente, 

  

      ulio Oósar Essoudoro 

ABOSADO 

Registro ho, 1532 
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